RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006463, Ent. N° 6455/13.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el Convenio suscrito con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio el 2 de agosto de 2013 cuyo objeto es la ejecución de las obras de reforma y mantenimiento de fachadas de los edificios, sede de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) y la  Dirección Nacional de Ordenamiento Territorial (DINOT);
RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 23 de octubre de 2013, este Tribunal acordó: 1) Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 12:000.000 más los ajustes de variación de precio, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930; 2) La Contadora Auditora deberá controlar la coincidencia de los antecedentes con lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo; 3) Comunicar a la Contadora Auditora; 4) Cuando corresponda, los gastos derivados de la contratación con personas físicas o jurídicas privadas en el marco del presente convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o de la Contadora Auditora; y 5) Devolver las actuaciones.
2) que en la oportunidad se remite nota de la Dirección General de Secretaría del MTOP de fecha 11 de noviembre de 2013, mediante la cual se solicita a este Tribunal que reconsidere el Numeral 1) de la Resolución de fecha 23 de octubre de 2013, atento a que el importe resultante del Acuerdo Específico será de cargo del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 
3) que de la cláusula cuarta del Acuerdo Especifico de Ejecución entre el MTOP y el MVOTMA suscrito el 2 de agosto de 2013 surge que: El MVOTMA se obliga a transferir al MTOP en efectivo, en dos partidas, la suma de $ 12:000.000, para atender los gastos que demande la obra; 
CONSIDERANDO: que corresponde modificar el Numeral 1) de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 23 de octubre de 2013;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el numeral 1) de la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 23 de octubre de 2013 el cual quedará redactado de la siguiente forma: 
[bookmark: _GoBack]1) “Cuando el Poder Ejecutivo disponga el gasto en la forma prevista, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 12:000.000 más los ajustes de variación de precio, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930”; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora en el MVOTMA; y
3) Devolver los antecedentes.
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